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Acta Sesión Extraordinaria  

N° 252-2023 
Acta de Sesión extraordinaria N°252-2023, celebrada el día 

veintidós de setiembre  del 2023. Lugar Salón de la Cooperativa 
denominada: Coopeacuicultores  en Isla Venado. Hora diez y quince de 

la mañana, con la presencia de los señores (as): 

Neftalí Brenes Castro 

 

 

Damaris Peralta Matarrita 

Allan Manuel Barrios Mora. 

 

 

Asume la presidencia en 

audiencia de la señora  Luz 

Elena Chavarria Salazar 

Concejal Propietaria 

Asume la propiedad en ausencia 

de la señora Argentina del rocio 

Gutiérrez Toruño 

AUSENTES   

Luz Elena Chavarría Salazar 

Roció Gutiérrez Toruño 

Aliyuri Castro Villalobos  

Keila Vega Carrillo Argentina del  

Freddy Fernández Morales 

Presidenta Municipal 

Concejal Propietaria 

Concejal Propietaria 

Concejal Suplente 

Síndico Suplente 

La presencia  de: 

Sra Kattya Montero Arce, secretaria del Concejo.  

Sr José Francisco Rodríguez Johnson Intendente Municipal 
Se realiza la trasmisión en Facebook  

ACOMPAÑAN EN LA SESION  
Lic Maikol Vargas, Departamento Tributario 
Sra.  Dunia Morales, Parte Social,  
Ing. Bernal Navarro, Topógrafo. 

……………………………………………………………………………………….. 
Agenda  
Oración 
ARTICULO I. COMPROBACION DEL QUORUM Y APROBACION DE LA  
AGENDA. 
ARTICULO II. PALABRAS  DE LA PRESIDENCIA  MUNICIPAL. 
ARTICULO  III. PUNTO UNICO: ASUNTOS DE INTERES PARA ISLA VENADO. 
ARTICULO IV. ACUERDOS 
ARTICULO V.  CIERRE  DE  SESION. 

…………………………………………………………………………………………… 
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Agenda  

Oración a cargo del señor Eladio Vecino de la Comunidad. 
ARTICULO I. COMPROBACION DEL QUORUM Y APROBACION DE LA  
AGENDA……………………………………………………………………………………. 
En ausencia de la señora Luz Elena Chavarria Salazar, asume la propiedad el 

señor Neftalí Brenes Castro, se realiza la comprobación del quórum esta es 

aprobada con tres votos. Votan Neftalí Brenes Castro, Damaris Peralta 

Matarrita, en ausencia de la señora Argentina del Roció Gutiérrez Toruño 

asume Allan Manuel Barrios Mora. Concejales Propietarios (as). 
APROBACION DE LA  AGENDA………………………………………………………. 

Esta se somete a votación, es aprobada con tres votos, Votan Neftalí Brenes 

Castro, Damaris Peralta Matarrita, en ausencia de la señora Argentina 

del Roció Gutiérrez Toruño asume Allan Manuel Barrios Mora. (Concejal 

Propietarios (as). 
ARTICULO II. PALABRAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL……………………. 
El señor Neftalí Brenes Castro, saluda a los presentes y agradece la presencia. 
Venimos a informar que se ha hecho y que se va a hacer. 
Realiza un receso de diez minutos. 
Reinicia la sesión. 
ARTICULO III. PUNTO UNICO: ASUNTOS DE INTERES PARA ISLA VENADO. 
Señor Neftalí Brenes saluda a los presentes y le da el paso al señor Intendente 

José Francisco Rodríguez Johnson, este mismo hace la presentación de los 
funcionarios que le acompañan, Maikol Vargas, parte Tributaria, Dunia Morales, 
Parte Social, Bernal Navarro, Topógrafo. 
Hace explicación de la presentación. Se adjunta  
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Muchas gracias 
Se muestran notas que se han enviado a INCOP. 
Piden tres avales para continuar INCOP, nos preguntamos cómo lo está haciendo 
Chira, le preguntamos al presidente ejecutivo y quedamos que fueran ellos, 
estamos en trámite, ya entregamos el convenio para presentar los avales para 
presentar eso, está caminando. 
Ellos están presentando uno de carga y otro para allá, con casetilla, baño, querían 
dos muelles, uno para carga donde sale ganado y otro donde salimos nosotros, se 
deben de pedir un muelle para abarque todo y no dos. 
El atracadero de la Penca, ninguno esta en cuenta, a mí me interesa, con la 
construcción de la calle no lo hice para beneficiar a Alejandro, ese proyecto mucho 
antes lo había aprobado. 
Muestra imagen aérea de los Mangos, está en área que se puede segregar, 
también se ve el de la Penca. 
Porque se analizó en la Penca? si cuesta mil millones de colones, el estado lo va a 
realizar, es una situación turística, que los va a beneficiar, para ustedes que entre 
y sale y también para los turistas. 
Muestra con ayuda del topógrafo donde abarca el terreno de los Zamora.pregunta 
a los presentes: ¿Cuánto dura si se hace por ahí? Nosotros no vamos a poner una 
palada en esos terrenos, nosotros no queremos que nos denuncien. Pone ejemplo 
del alcalde de Nandayure. 
En cuanto a la Penca la calle es pública por eso se le hizo el tratamiento. 
Los Mangos son 14 hectáreas, le tenemos que decir a la Contraloría. 
Intervino Ronal Bolívar, 
Sr Bernal dice que hay una franja de Mangle que hay que quitar. 
Sr Ronal Bolívar indica  si ya empezaron a quitarla 
Continua  
Sr José Francisco Rodríguez, manifiesta: ningún funcionario le va a segregar, 
ningún funcionario, ninguna persona para que sepan lo que yo le he dicho.  
Que la asociación haga una nota. 
Para que estén claros yo no estoy en contra con la isla. 
Manifiesta el tema de VIAS PÚBLICAS 
La maquinaria ha estado en malas condiciones, como que la empresa y el 
mecánico no se ponen de acuerdo, el costo de la vagoneta el mantenimiento ha 
sido malo, se le hizo lo mínimo para que funcionara, la  vagoneta ahora se le 
rompió el radiador, los repuestos tienen que mandarlos de china y los mandaron 
por avión, la propuesta del mantenimiento apenas está, yo podría meterlo a la isla, 
todos los años debemos de meterla pero ya viene octubre en la época de invierno, 
si la metemos en noviembre ya que si llueve seria poco. 
RESIDUOS SOLIDOS. 
Sr José Francisco Rodríguez, manifiesta se presentó un recurso de amparo  de 

parte de Ronal Bolívar. 
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Sr Ronal  Bolívar responde: Presente el recurso de amparo, porque es un 

derecho, pero eso requiere un costo, la condición económica de muchos los 
sabemos, aun cuesta que lo pagan, se aumentó la tarifa, para muchos es difícil, la 
gente hace quejas que es muy caro, no es un servicio gratuito, a la señora Vice 
Intendente, le mandamos una nota que explica tres puntos el costo hay que 
finalizarlo en la parte tributaria, y el costo que tienen cada uno de ustedes, la ley 
permite que el grupo que haga el servicio pueda cobrar. 
Sr Ronal Bolívar le dice al señor Francisco, que diga las ventajas. 
Sr Francisco Rodríguez, debemos de cuidar al medio ambiente, debemos de 

cuidar la isla, debemos de cuidar el desarrollo que se da acá, las construcciones, 
por el momento no lo vamos a hacer porque no hay reglamento, las 
construcciones con bases, solo los que están con la ficha de IMAS solo se pueden 
construir en el suelo, Cuando queremos ayudar debemos de cuidar las 50 metros, 
me vayan a decir en Tamarindo, Puntarenas, nosotros somos los que debemos de 
velar por el desarrollo de las comunidades debemos de corregir para tener una 
planificación más ordenada. 
REGLAMENTO 
Sr Francisco Rodríguez indica que la afectación del Art 5 del Reglamento de 
Zona Marítima Terrestre, se mandó a consulta a la procuraduría general de la 
república y estamos en espera a ver que se dice, el reglamento se realizó con 
base a la ley, no de forma antojadiza. Si no nos hacen una e sección de ese 
artículo  la señora Damaris Peralta, se podría ver afectada y todos aquellos 
concejales que tienen familia en ZMT. 
Sr Allan Barrios se refiere a la venta de tierras de gente que vendan tierras del 
estado, no hay negociación, como el que compra tierra como el que la venda tiene 
problemas. 
Hace mención de un caso de un señor que quería comprar tierra en el estado y yo 
le dije la verdad, perjudica a los demás, el MINAE vino a TOPOGRAFIAR, si 
alguien construyo después de esa visita, van a tener problemas, se le hicieron 
consultas al MINAE; ICT, lo que ha pasado es que toda la familia es familia y eso 
va afectar a los concejales ya que tienen familia y se verían afectados, el 
reglamento está casi terminado, habría que ver si se le puede enviar a ustedes, 
para que lo conozcan. 
MUESTRA UNA TABLA DE COSTOS.  
Esto es para que conozcan, está en el reglamento que van a tener ustedes. 
Lic. Maikol Vargas procede a leer. 
Bienes Inmuebles se paga un 0.25 siendo más cara. 
MUESTRA SOLICITUD DE LICENCIA COMERCIAL PARA USO PRECARIO EN 
ZMT. 

Insto a que pasen para que llenen. 
La municipalidad es el responsable de esta zona, no lo digo yo eso lo dice la ley. 
No creo que si una persona nace aquí le vallan a negar una concesión. 
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MUESTRA IMAGEN DE CROQUIS DEL PLANO. 

Eso lo valora Bernal, el profesional que venga que se refiera y se monte con ese 
formato. 
Sr Allam Barrios, pone un ejemplo y pregunta de un muchacho que tiene 
patrimonio del estado, le pueden otorgar la concesión.  
Sr Francisco Rodríguez, se refiere al Cantonato, y a la sesión de ayer en la 
municipalidad de Puntarenas, donde el alcalde presenta el Presupuesto y se lo 
negaron.  
Es una lástima si no nos aprueban el presupuesto ya que tenemos varios 
proyectos y la contratación del auditor. 
Es importante unir fuerzas, y tratamos de unirnos, no se vale con una denuncia de 
acá, cuando tuvimos la maquinaria, debíamos sacar la máquina, debemos de ser 
muy serios, ya que nosotros sacamos de las orillas de las calles para reparar y 
ampliar, me recuerdo con la Penca, tengo una denuncia ya que echamos material 
y gracias a Dios que no era una maquinaria de la municipalidad. 
Agradece la presencia de cada uno.  
Sr Neftalí Brenes. Con el asunto del reglamento no se hace porque yo quiero 

hacerlo, sino que se hace por ley. Los reglamentos se hacen con abogados, es 
por si hay una apelación, se le puede poner cositas o poner, pero hasta que la ley 
lo permita. 
Con este asunto que de que nosotros no podemos ser parte, eso nos perjudica, no 
debería de ser así, en el caso mío que he sido, la visión es como mejorar el 
distrito, el distrito es el más pobre, como mejorar, no llegamos a pelear, no se 
hace tal puente, pero nos vemos afectados. 
A nosotros nos dan luz verde son las comunidades por eso debemos a las 
comunidades. 
Los presupuestos se hacen con la entrada de dinero, los presupuestos se mandan 
a Puntarenas, ellos lo mandan a la Contraloría para que sean ellos quienes lo 
aprueban. 
Sr Allam Barrios indica son muchos los puntos que hay, escuche que el Concejo 
se come el chicharro, la asociación de desarrollo pide el aval de quien es de la isla 
de Venado, una nota un respaldo. 
Ese reglamento debemos de estudiarlo, soy concejal, hay que ver como 
acondicionarlo, es ley, no pueden llegar a cambiar de la noche a la mañana para 
ayudar a la comunidad. 
Tiene que haber un proceso, si a ustedes le llegan un proceso de mejoramiento, 
primero está mi comunidad y de segundo a la municipalidad. 
Sra. Damaris Peralta Matarrita, agradecería presencia y por el dialogo, que no se 
nos salga de las manos, como concejal y miembro de la comunidad, debemos de 
tener con control y el compromiso. 
Sr Neftalí Brenes invita al que guste pueden ver las sesiones del concejo los 

martes, ya que son trasmitidas. 
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ARTICULO IV. ACUERDOS 

No hay. 
ARTICULO V.  CIERRE DE SESION 

Se cierra la sesión al ser las once y treinta y cinco al no haber más asuntos por 
ver. 

 

   _____________________  SELLO     ____________________ 

         PRESIDENTE                                        SECRETARIA 

 

 

……………………………………………………………………….. 

 


